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NOTA UOC No 44612025

Asunción, 01 de diciembre de 2025

Dr. Agustín Encina Pérez, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)
Estados Unidos No 951 c/ Tte. Fariña - Tel.: 415 4OOO.-
Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en relación a las verificaciones realizadas al Contrato N' 55/2025

suscripto entre el Servicio Nacional de Promoción Profesional y la firma MEGA SERVICE S.R.L. en el marco

de la LrcrTAcIoN PÚBLICA NACIONAL LpN No L5l2O25 'ADQUTSTCTóF¡ Or MOBTLIARTOS PARA

AULAS DEL SNPP" - PLURIANUAL ID No 465181, las cuales expresan lo siguiente:

Verificaciones:

1. Documentos del SICP: Se solicita a la Convocante que justifique bajo su exclusiva responsabilidad
el motivo por el crial suscribió el contrato antes de qüe finalíce el plazo para la interposición de la

1. Comentario: Si bien [a convocante ha remitido una declaración jurada, la misma debe ajustarse a lo
siguiente; se solicita a :la convocante que remita una Declaración Jurada de Responsabilidad en la que
se justifiquen las razones por las cuales el cumplimiento del plazo estipulado habríia generado *xun
daño o perjuicio al interés públicoxx. Dicha justificación deberá constar en una Declaración Jurada
firmada por el Encargado de la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC), en la que se expongan
xxlos motivos alegados** y se exprese la asunción de responsabilidad exclusiva para sustentar la
solicitud.

Respuesta: Se adjunta DDJJ, aclarando el daño o perjuicio al interés público,

Inconsistencias: Se indica a la convocante que se verifican inconsistencias en los documentos/SlcP.

Comentario: Consultamos a la convocante, si efectivamente se daría cumplimiento a lo establecido
en el plan de entrega que, de acuerdo a lo indicado en el pliego de bases y condiciones sería lo
siguiente: "Los bienes deberán ser entregados dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a paftir
de la fecha de recepción de la Orden de Compra", a fin de que efectivamente se concrete ejecutar el
contrato antes que finalice el presente ejercicio fiscal.

Respuesta: Se adjunta la solicitud de ampliación del plazo de vigencia del Administrador del Contrato, hasta
el 31 de diciembre de2026, a razón de que el mencionado contrato no podrá ser ejecutado.

A razón de Io detallado, solicitamos de sus buenos oficios para la publicación del proceso licitatorio en cuestión,
a modo de dar continuidad a los procesos administrativos pertinentes.

Sin otro particular, le saludo muy atentamente.

Despacho
Uni de Contrataciones

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. Molas López 480 - Asunción
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DTCTAMEN D.A. No 54/2025

Asunción, 28 de noviembre de 2025.
REf.: AMPLIACTÓT'I OT VIGENCIA . CONTRATO NO 55/2025,
SUSCRIIO CON LA FIRMA MEGA SERVICE S.R.L,. EÑ EL MARCO DE
l-A ucrrACIóN púel¡cA NAcIoNAL r-iru No Lsl2o2s
uoqurstcróN DE MoBILIARIos nARA AULAs DEL sNpp,,- iD No
465.181.

Con relación al pedido de ampliación de vigencia del Contrato Nq 55/2025 suscrito con la
firma "MEGA SERVICE S.R.l,,", con RUC No 80017477-1, en el marco de la Licitación
Pública Nacional No 1512025 "ADQUISICTÓru or MoBiLIARIoS PARA AUTAS DEL SNpp" -
ID No 465.181, la Dirección Administrativa como administradora del Contrato de
referencia formula ef siguiente Dictamen, conforme a las disposiciones legales vigentes en
materia de contrataciones públicas.

. ,. i ANTECEDENTES
,' Nota de Conformidad del proveedor
. Contrato No 55/2025
., Pliegorde Bases y Condiciones
, Ley No 7CI2]120i22
. Decreto No 226412024
'r Resolución DNCP No:23A12025
., Informe de Ejecución Contractual

NORMATIVA APLICABLE

El Artícuto 67 *De la modificación de los contratos" de la,Ley No 7O2L|2O22 "De
Suministro y Contrataciones Públicas", establece: "Las modifrcaciones realizadas a
los contratas,'de'manera unilateral o por acuerdo de paftes, deberán ser formalizadas por
escrito, previa autortzación por acto administrativo basado en un dictamen fundado del
administrador de Contrato (...). Los convenios modificatorios podrán ser otorgados al
mismo proveedor, consultor o contratista, siempre gue resulten necesarios como
consecaencias de circunstancias imprevistas y que no implique otorgar condiciones más
ventajosas, comparadas con las establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún
caso podrán exceder conjunta o separadamente, el 20o/o (veinte por ciento), del monto y
plazo origina lmente pactados... ".

El Artículo 109 '*Convenios Modificatorios" del Decreto No 226412A24*POR EL
CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, « DE
SUMINISTRO Y, CONTRATACIONES PÚBLICAS>>' disponel 'tLas convenios
modifrcatorios se llevarán a cabo de acuerdo con las disposiciones legales y
reglamentarias. La DNCP podrá establecer reglas y criterios para la suscripción de
convenios,modificatorios, con sujeción a lo prevtsto en la Ley'i

Por su parte, Ia Resolución DNCP No 230/2925 «POR LA
LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIOI¡ REGIDOS

"DE sumrNrsrRo y coNTRATAcroNEs púglrcns">r, q

CUAL SE
POR LA LEY
ue en su en

los'Dictamen técnico y legal", menciona lo siguiente: "En todos
comunicación de los procesos descriptos en el presente Capítutq la

y legal elaborado por el Administrador de
los fundamentos y/o justifrcaciones de

acompañar un dictamen técnico
explique los motivos y exponga

1

Ayala
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deberá respetar los tímites establecidos en el artícu/o 67 de la Ley, según coresponda...';
y su Artículo 178 "Modíficaciones contractuales", estipula: "Las modifrcac¡ones a ser
introducidas a los contratos abiertos suscriptos, se reg¡rán par las disposiciones
contenidas en el artículo 67 de la Ley, atendiendo a las siguientes reglas: (,..) c) La
contratante deberá ampl¡ar el plazo de vigencia cuando no se hubiera alcanzado la
ejecución de /as cantidades o mantos mínimos adjudicados durante la vigencia originaldel
contrato. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un ejercicio frscal por vez ...'i

ANÁLISIS

Teniendo en cuenta la normativa aplicable, se requiere la ampliación de vigencia hasta el

31 de diciembre de 2026 del Contrato No 55/2025 suscrito con la firma "MEGA SERVICE

S.R.1,.", con RUC No 80017477-!, en el marco de la Licitación Pública Nacional No

t5lzCI25 "ADQUISICION DE MOBILiARIOS PARA AUI-AS DEL SNPP" - ID No 465.181, con
el objetivo de satisfacer las necesidades institucionales y atendiendo a la nota de

conformidad presentada por la empresa.

Conforme a lo expuesto, el Contrato No 55/2025 fue suscrito en fecha 27 de noviembre
de2025, con una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025, El proceso licitatorio es bajo
la modalidad de Contrato Abierto, con un monto mínimo de Gs, 500,000.000 (Guaraníes
quinientos millones) y monto máximo de Gs. 1.000.000.000 (Guaraníes mil millones).

En ese sentido, el Informe de Ejecución Contractual menciona que a' la fecha se ha

ejecutado Gs 0 (Guaraníes cero), representando el 0olo de ejecuciónidel contrato, por lo
cual existe un saldo disponible de Gs. 1,000,000.000 (Guaraníes mil :millones), que

representa la totalidad del monto máximo del contrato. :

Por lo expuesto, a fin de satisfacer las necesidades institucionales se torna imprescindible
gestionar la ampliación del Contrato de reférencia, a fin de seguir contando con el

contrato activo, a los efectos de emitir futuras órdenes de compra ya que los mobiliarios a

ser adquiridos son indispensables para dotar de sillas con pupitres a las aulas de la Sede

Central y de las distintas Unidades Operativas a lo largo del país.,En muy importante
contar con las comodidades necesarias en cuanto a equipamlentos y mobilíarios en las
aulas, conforme a las exigencias de los pafticipantes, de modo 'a mejorar el

aprovechamiento de clases, en un ambiente mucho más adecuado. Este grado de
satisfacción en la participación de los alumnos y por sobre todo en la asistencia diaria,
coadyuvan al cumplimiento de los objetivos institucionales trazados.

coNcLUsréN

Por tanto, con base en lo expuesto en el presente
dar continuidad a los trámites pertinentes para la a
diciembre de 2026 del Contrato No 55/2025
con RUC No 8001 7477-L, en el marco t:a Lici
"ADQUISTCTÓru Or M DEL

bián Ayala

Dictamen, está Dirección recomienda
mpliación de vigencia hasta el 31 de
con la firma "MEGA SERVICE S.R,L,.",
tación Pública Nacional No 15/2025
SNPP" - ID No 465.181. Salvo mejor

T
ii
\F

parecer, es mi Dictamen.

Dirección

2'

istrativa
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DEL SERVIcIo NAcIoNAL DE PRoMocIÓN PRoFESIoNAL
. INFORME DE EJECUCIÓN CONTRAGTUAL NO 40

Asunción, 28 de noviembre de 2Q25.

::
Nombre de la Convocante: Servicio Nacional de Promoción Profesional

Descr,ipción del llamado: Licitación Pública Nacional No 15t2OZs
MOBILIARIOS PARA AULAS DEL SNPP" - Contrato No 55/2025

lD:465.181

Proveedor: MEGA SERViCE S,R.L,

RUC No: 80017477-1

.ADQUISICION 
DE

' La Dirección Administrativa del Servicio Nacional de Promoción Profesional informa cuanto
sígue: El contrato fue suscrito el 27 de noviembre de 2A25 y tiene vigencia hasta el 31 de
diciembre de 2025.

La ejecución del mismo se puede observar según detalle:

,No
lD de

Licitación Año
Monto

Ejecutado
Gs.

1 465.181
,"Adquisición De
Mobiliarios Para

Aulas DeISNPP"
SNPP 20?5

Máximo:
1.000,000.000

0 AYo

Minimo:
500.000.000

Por lo expuesto más arriba, se emite el presente para lo que hubíere lugar.

Ayala
lnterino

inistrativa

Web: www.snpp.edu.py - Dirección: Dr. Molas López 480 - Asunción

. Nombre De La' Licitación Gonvocante Monto del
Contrato Gs.
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blnncclóN ADMtNtsrRATrvA DEL sERVtcto NAcToNAL D,E pRoMoctóN PRoFEStoNAL

:

La Dirección Administrativa del.Servicio Nacional de Promoción Profesional informa cuanto
sigue: El:contrato fue suscrito el 31 de,mayó de2024 y tiéne vigencia hasta el 31 de diciembre de

202,5 . 
' l ,' , : . ",' , ' 
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Asunción, 27'de noviembre de 2025,

Nombre de la Con Servicio Naciona de Promoción Profesional

Descripción'del llamado: Licitación de Menor Cuantia Nacional No 03/2024 "ADQUISICIÓN DE

:HOJAS Y ETIQUEIAS DE]SEGURIDAD PARA EL SNPP'- AD REFERENDUM - PLURIANUAL

. Contrato No 1117024

Proveedor: PRO'DOC S:A

: RUC N': 80038782-l

Ne,
1.lD,de, 

,

,Ljcitaclón;

:, Nombre de la ,

: : LicitacÍóh l| :.

Convocante
1,;

'Año ,i
.j

Monto del .

Contrato Gs, ,

.Monto '

, Ejecutado '
. i Gs¿ '..

441.867

'.:,
.t i

..ADQUISICION
¡:
DE hJOJAS Y :

ETIQUETAS DE
SEGURIDAD

PARA. EL SNPP'

; SNPP 2024

[Vláximo:

500.000^000

499.999,700 99,99%

Mínimo;
250.000.000

uesto más arriba , se emite el informe para lo que hubiere lugar

lnterino
lministrativa

,:

Dr l\4clas Lopez 480 - /.suncró:l
::

. Wsb;'mvw.snpp,edu.py * D¡rección:

á.t'
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Asunción, ZB dc noviembre de 2AZS,

Nora Na 7312A25

SUÑORES

MEGA SERVIC§ S.R.L.

PRES§NIfE:

Me di¡:ijo,¿l usted, en mi carácter de Administrador del contrato vigente No

4812,025, 'en el marco de Ia LICITACIóN PúBLICA NACI0NAL LpN Na $/za?s

"ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS PARA AULAS DEL SNPP" - ID NA 465.181, A fiN dC

solicitar la conformidad para la ampliación de la vigencia hasta el 31de diciembre
.::

de 2a26, con el objetivo de satisfacer las necesiclades institucionales.

Atentamente.

Lic. - Director Interino
Dirección minisrra$va

'.



Grnail §NPP <snppt gerenciaeco@gmail.com>

Solicitud de conformidad para ampliación
1 mensaje

SNPP <snpp.gerenciaeco@gmail,com>
Para: megaservicesrl@gmail.com

Aguardando su respuesta, me despido atentamenle.

¡¡ NOTA N' 73-2025001.pdf
" 182K

Buenos dÍas;

Por la presente, se remite la Nota No 73/2025 de la
Contrato N'48/2025.

28 de noviembre de 20?5, 11:46

se solicita la conformidad a la Ampliación del
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Equlpos de seguddad¡ personal e lniüsriat, Maqulnarias rndustrlales, Moblllario¡,

i

MEGA
SERVICES.R.L

Asunclón,28 de noviembre de 2025

Dlrecclón Admtnlstratlva
Servlclo Nacionat dePromoclón profeslonal (SNpp)
Mlnlsterto de TrabaJo, Empteo y Segurldad poclal
Presente

Bef: tPN tt¡l 15/2025 'Adqulslclón de Mobtllarlos
para Aulas del SNPP" lD.: 455.181

Por la presente, tento el agrado de dlrlglrme a usted en el marco de la Ucltaclón de referencta y
en relación con la Nota Ns7312025, reciblda vfa coreo electrónlco con fecha ZBl,Jl2aZS,En dicha
comunicación se nossotlcita expresar nuestra conformldad para la ampllaclón de la vlgencla del Contrato
Ne 5s/202s.

Al respecto, manifest¿mos nuestra conformldad pan prosegutr con la adenda sollcltada.

Sln otro en parlcular, hago proplcla la ocasión para muy cordlalmente.

Llc. Mario
Gerente

Mega

.,'Í

RUAG
a.¡¿¡lIo at.éno,..glt
@,.:,t

'-e.i {_s$H

Teléfono/Faxr (5951 21-213.467

15951 2L214-X5
(59s,21.s12{44

Ucenclado

MM/Bs



1. - FALTA DE REMISION DE DOCUMENTOS

1. Documentos del SICP

Falta remision de justificación sobre incumplimiento de plazo de protesta.
9e solicita ¿¡ la Co¡lvccarlte que iustlfique bajo su cxclusiv¿ responsabiliclad el moti,;o por el cual suscribio el (o,ttrato a¡tes
rle que lin.rlice el plazc para ia interposíción de la nrotesta.

Comentario

Si bien la convocarlte ha renriticlo una declaración jurada, Ia misrna ¿jebe ajustarse a lo siguiente; se solic¡ta a la convocante
que rem;ta una Declaración Jurada de Responsabilidad en la que se justifiquen las razones por las cuales el cumplimiento del
plazo estipulado habría generado **un daño o perluicio al interés públicon*. Dichajustificación cleberá constaren una
Declaración Jurada firmada por el Encargado de Ia Unidad Operativa deContrataciones (UOC), en la que se expongan *^los

i mót¡vos alegados*" y se exprese la asunción de responsabilidad exclusiva paÍa sustentar Ia solicitud.

2. - INCONSISTENCIAS

1. Documentos del SICP

lnconsistencias

Se inrJic¿ a la (orlvocante qrie se veritican inconsistencias en los cloct¡rnentosiSlCP.

Comentario

. Corisultamos a la convocante, si efectivamente se daría curnpl¡rriento a lo establecirjo en el plan rje entrega que. de acuercjo

a lo indicado en el pliego de bases y condiciones sería lo siguiente: "Los bienes deberán ser entregados dentro de los 20
(ve¡nte) días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la Orden de Compra", a fin de que efect¡vamente se

. concrete ejécutar el contrato antes que finalice el presente ejercício fiscal.

Version l.'1.82
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